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Señor Senador:

Me es grato saludar a Vuestra Honorabilidad, en ocasión de hacer
referencia a su nota ICT No L20120-2L, por medio de la cual solicita un informe
detallado pormenorizado sobre los alcances de las disposiciones contenidas en
el Proyecto de Ley 'euE REGttrA EL RÉGTMEN DE RE EXIaRTACTON DE
TURISMO COMERCIALI presentado por varios Senadores de la Nación en
fecha 6 de agosto de 2020.

En atención a dicha solicitud, cumplo en remitirle en anexo el
Memorando No 2412020, de fecha 7 de setiembre de 2020, emitido por la
Dirección General del Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición y el
Dictamen DGAI No L33512020, del L4 de setiembre de 2020, cuyas
consideraciones representan las opiniones de esta Secretaría de Estado,
respecto al nombrado Proyecto de Ley.

Hallo propicia la ocasión para
testimonio de mi mayor consideración,
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manifestar a Vuestra Honorabilidad el
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